
Ref.: Alimentos N° 2011-057 

Demandante: ALBA CRISTINA SEGURA ARIAS 
Demandado: JORGE ELIECER GARZÓN REINA 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
 Machetá, Cundinamarca, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 

(2022). 
 

 
Vista la solicitud allegada por el apoderado del demandado JORGE 

ELIECER GARZÓN REYNA, coadyuvada por la demandante ALBA CRISTINA 

SEGURA ARIAS y el alimentario JORGE ELIECER GARZÓN SEGURA, el 
cual ya es mayor de edad, y una vez revisado el expediente, estando 

terminado el proceso por conciliación mediante providencia de 8 de 
septiembre de 2011, este Despacho de conformidad con el inciso 2° numeral 

4  del artículo 397 del CGP ordena el levantamiento de la medida cautelar  
decretada en la providencia de 8 de septiembre de 2011. Por secretaría 
ofíciese a las autoridades Colombianos de Migración y remítase copia de la 

providencia en mención. 
 

Se reconoce como apoderado judicial de la parte demandada al doctor 
DANIEL SOTOMAYOR SALAZAR, en los términos y para los efectos del poder 

especial conferido. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_21_DEL 

     DIA DE HOY, _24-06-2022. 
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JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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